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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ii 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ! 
sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° dél Código Civil). \

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. j 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.*^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 14 de Enero de 1918.)

GOBIERNO CIVIL

CinCULAK NÚM. 10

SECCION DE CUENTAS

Próximo el plazo en que deben 
reunirse las Juntas municipales 
para revisar y censurar las cuen
tas del ejercicio anterior, pues 
suprimido el período de amplia
ción en 29 de Marzo de 1905, di
chas Juntas de Asociados, han de 
revisarías y ceusurarlas en la pri
mera quincena de Febrero ya que 
el Presupuesto se liquida en 31 
do Diciembre, por estar substi
tuido el año económico por el na
tural y por precepto de la Ley 
deberán hallarse antes de 1.® de 
Marzo en las Secciones de exá- 
men de Cuentas de los Gobiernos 
civiles; he de advertir á todos los 
señores Alcaldes do esta provin
cia, que espero de su celo cum
plan y hagan cumplir el precep
to legal, pues seré inexorable con 
los que, por apatía, negligencia ú 

otras causas, hagan caso omiso 
de esta circular, exigíóndoles por 
su incumplimiento, toda clase de 
responsabilidades.

Tambien espero en obsequio de 
la buena maroha administrativa, 
que los Ayuntamientos que se 
encuentren en descubierto no ha
biendo remitido las cuentas de 
ejercicios anteriores algunos en 
bastantes años, lo hagan durante 
el mes del Marzo y una vez pasa
do éste, á todos los que persistan 
en esta actitud de desobediencia 
se lo exigiré haciendo uso de las 
atribuciones que me concede la 
Real orden de 19 de Diciembre 
de 1878 y la de 10 de Enero de 
1902, nombrando comisionados 
que pasen á los pueblos á for
marías de oficio, con dietas á cos
ta de los cuentadantes.

Valladolidll do Enero del918.
SI Gobernador civil,

Jlfaitsd Itakipc^.

Mno iduiiistnlira de 1 .*enseñaia de Valladolid.

De conformidad con lo preve
nido en el capítulo 5.’ del Esta
tuto general del Magisterio, se 
anuncia para su provision por 
conoursillo entre los Maestros de 
las Escuelas Nacionales de la lo
calidad, la Escuela Nacional de 
niños del 2.® distrito de Nava del 
Rey.

Las instancias se presentarán 
en esta Sección en el plazo de 
quince días, à contar de la inser

ción de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid 14 de Enero de 
1918. — El Jefe de la Sección, 
Juan José Hemandem.

ADMITOAM CENTRAL
PRESIDENCIOELCONSTOEMINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

Publicada en la (Jaceta de hoy 
la nueva tasa que para los carbo
nes minerales ha establecido la 
Real orden del Ministerio de Fo
mento, fecha de ayer, esta Comi
saría general, cumpliendo la pre
venido en los números 3.® (apar
tado B) y 8.® del citado precepto 
legal, ha acordado dictar las ins
trucciones siguientes:

L® Que los carbones minera
les que se destinen á los Estable
cimientos municipales, coopera
tivas y almacenistas que se dedi
can exclusivamente á la venta al 
por menor de carbones minerales 
para el consumo doméstico, dis
frutarán siempre de una bonifi
cación del 20 por ^100 respecto 
de los precios do tasa sobre vagón 
en la estación del ferrocarril más 
próximo á la mina, que se fijan 
en los cuadros adjuntos á la refe
rida Real orden.

2.“ Que sobre tal base, y te
niendo presente los gastos de 
transporte desde el punto de ori

gen al de destino, más un mar
gen que no ha de exceder del 5 
por 100 para gastos de venta y 
beneficios de intermediaries, las 
Juntas provinciales de Subsisten
cias, en el término de tercero 
día, á contar del en que se publi
quen en la Gaceta estas instruc
ciones, seSalarám el aumento de 
precio que en cada localidad de
be pesar sobre el de tasa, y una 
vez señalado este tipo regulador 
darán cuenta á esta Comisaría 
para su aprobación ó rectificación 
en armonía con lo prevenido en 
el artículo 21 del Reglamento 
dictado en 23 de Noviembre de 
1910, para la ejecución de la vi
gente ley de Subsistencias.

3? Cuando se trate de minas 
que disten del ferrocarril más de 
25 kilómetros, podrán reoargarse 
los gastos de transporte en la can
tidad que proponga la Jefatura 
de Minas correspondiente, pero 
sin que en ningún caso pueda 
exceder el recargo del 30 por 100 
del valor del carbón.

4.“ Si las Empresas mineras 
rehusasen con causas justificadas 
el transporte y carga, se rebaja
rá del precio de tasa que ha de 
percibir la entidad vendedora, la 
cantidad que por aquellos gastos 
proponga la Jefatura de Minas, 
pero entendióndose que en nin
gún supuesto podrá el comprador 
alegar esta circunstancia para 
elevar el tipo de tasa, ya que el 
exceso que ha de satisfacer por 
transporte y carga sobre vagón 
de la mercancía, ha de ser, cuan-
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do más, una suma igual á la que 
por talos causas dejará de eutro- 
gar à ia mina.

5 .“ Siu perjuicio de la gestion 
que realice el Delegado que para 
inspeccionar las ventas nombre el 
ConsoroioNacionalCarbonero con 
arreglo á lo prevenido en el nú
mero 4?, apartado B), de la Real 
orden citada, las Juntas provin
ciales en las capitales y los Al
caldes en las demás poblaciones, 
cuidarán de establecer la necesa
ria vigilancia para impedir que 
sin ningún pretexto ni excusa se 
pretenda enajenar el producto de 
que se trata á tipos que excedan 
del regulador fijado por las men
cionadas Juntas.

6 .® Los Adcaldes cuidarán asi
mismo de establecer los conve
nientes repesos con objeto de que 
siempre que se denuncie y se 
comprueben faltas que excedan 
de un 5 por 100 del peso que se
ñalen las correspondientes factu
ras, imponer las correcciones á 
que hubiere lugar.

7 .* Las Juntas provinciales 
recabarán de los establecimientos 
municipales, cooperativas y al- 
mecenistas que se dediquen á la 
venta por menor de carbones mi
nerales para el consumo domés
tico, la presentación de los con
tratos de compra que tuvieran 
formalizados basta ia fecha en 
que se publicó en la Gaceta la 
Real orden de 7 del corriente ya 
mencionada, á fin de conocer su 
importancia y poder señalarse un

15 de Enero

plazo que no podrá exceder de 
quince días para su extinción á 
los efectos de la tasa.

El precio de venta al público 
de los carbones à que se contrai» 
gan dicho? contrales, será el de 
coste en el que se incluirá el de 
los transportes más un 15 por 100 
de margen en tota!, como bene
ficio industrial, según se dispo
ne en la Circular de esta Comi
saría de fecha 7 del corriente, y 
una vez terminado el plazo de 
quince días que se conceda para 
expenderse en dichas condicio
nes, se venderá el remanente 
que quedara al precio regulador 
fijado por las Juntas con sujeción 
á la nueva tasa.

8 .* Los precios del «arbon de 
cok que destilan las fábricas de 
gas experimentarán una baja pro-, 
porcional á la fijada para los car
bones que se utilizan para aque
lla elaboración con relación à los 
precios á que actualmente lo ad
quirieron, para lo cual las Joutas 
provinciales de Subsistencias, 
ante las que presentarán dichas 
entidades los contratos que ac
tualmente tengan en vigor, en
viarán á esta Comisaría con la 
mayor urgedcia iafo^me detalla
do, en el que, entre otros extre
mos, consignarán: las exÍ8teq¡cias 
procedentes de dichos contratos 
con que cuentan las fábricas, 
tiempo que se calcula parasu con
sumo, tiposda venta delgas y de 
cuantos subproductos hayan fa
bricado en los dos aaosíanteriores

de 1918

y actualmente, y usos á que des
tinan el finido.

En vista de estos dictámenes, 
la Comisaría resolverá lo proce
dente.

9/ Las Juntas provinciales 
tendrán también á su cargo el 
velar por el cumplimiento ea to
dos sus partes de la Real orden 
de que se trata, utilizando el Pre- 
sideute en su calidad de Gober
nador civil los auxilios de la 
Guardia civil y Cuerpos de Se
guridad y Vigilancia, poniendo 
en conocimiento de esta Comisa
ría cuantas denuncias y compro
baciones se realicen sobre el par
ticular, y muy especialmente las 
que se refieran á que las indus
trias hulleras intenten dificultar 
el despacho de tos pedidos de car
bón bonificado con destino al uso 
doméstico; y

10. Las infracciones à lo dis
puesto en la tan repetida Real or
den y en estas instrucciones, sin 
perjuicio de las demás sanciones 
que determine el Ministerio de 
Fomento, se corregirán con arre
glo à lo dispuesto en el artículo 
adicional de la vigente ley de 
Subsistencias.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Madrid, 11 de Enero de 1918. 
—•El Comisario general de Abas
tecimientos, Luis Silvela.—Se
ñores Goberoades, Presidentes de 
las Juntas provinciales de Sub
sistencias,

(Gaceta del J3 de Enero de 1918 )

uaiisiunymu.
úeifioac¡üíi de " ’ ' de la provincia de Valladolid

Seccion Baeultiva de Montes,

OIBOÜLAB.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 52 de las Ins
trucciones para el régimen de ia 
Sección facultativa de montes, 
aprobadas por Real orden de 19 
de Septiembre de 1900, se hace 
saber á los señores Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos 
que poseen montes ó prados, de
pendientes del Ministerio de Ua- 
cienda, que en todo el mes de 
Febrero próximo remitan rela
ción precisa y detallada de apro
vechamientos que necesitan uti
lizar durante el aCo forestal de 
1918 á 1919 , arreglada al modelo 
que á continuación se expresa, al 
señor IngenieroJefe de la Region 
9.* de la susodicha Sección, con 
residencia en esta Capital,

Se previene á los señores Al
caldes de referencia, que toda 
relación que se remita pasado el 
plazo fijado, no tendrá cabida ni 
se tendrá en cuenta al redactar 
el Plan provisional de aprovecha
mientos y se considerará ceme 
renuncia de los aprovechamien
tos, por no serles necesarios.

Valladolid 12 de Enero de 
1918,—El Delegadode Hacienda, 
Lelix de la Pla^a.

-^3r-a.zit a,ixxi e nto de_______________ ^fio fóreetal de ±0:10 d ±0X0.

Relación de los aprovechamientos que se desean obtener en el año forestal indicado, en los montes ó prados dependientes del Ministerio do 
Hacienda y pertenecientes á este Municipio,

Pertenencia
Nombres 

de los montes

MADERAS I. EKTAS

Labor 
y siembra

Hect&rtas

Caza

Escopetas

ObservacionesKó mero 
de 

árbeles

Alta-i

Ssiéreos

Bajas

listéreos

NÚMERO DE CABEZAS Número 
de cabezas
Mayores EstacienLanar Cabrío Estación

(Sello de la Alcaldía^ Pueblo y fecha. 
El Alcalde,

wnumni
¡^¡^'^^'¡iE canstituGlona! í3 SalhujhÉ

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo, Ayun
tamiento y Junta municipal el 
pliego de condiciones para ia su
basta del suministro de impresos, 
papel y libros que sean necesa
rios en las dependencias muni

cipales durante los años de 1918 
y 1919, se pone en conocimiento 
del público en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 29 del 
Real decreto Instrucción de 24 
de Enero de 1905, sobre contra- í 
tacion de servicios provinciales i 
y municipales, á fin de que en 1 
el término de diez dias contados ' 
desde la publicación de esta 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, puedan preseo- 

tarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas en contra de 
la celebración de esta subasta, 
advirtióndose que transcurrido 
dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.

Valladolid 11 de Enero de 
1918.—El Alcalde, Luis Gutie- 
rrem Lopeís.

Aguasal.
HallánJose confeccionado por 

el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de este pueblo el reparti
miento vecinal del impuesto de 
Consumos y sus recargos para el 
presente año de 1918, se encuen
tra expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, á 
fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar
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16 de ^nerq de 1918

las reclamaciones de agravios 
que creyeren justas, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Aguasal 9 de Enero de 1918.
—El Alcalde, Benigno Mera,

Medina dol Gampo,

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Ilustre Ayunta
miento y Junta municipal de 
esta villa, durante el mes de 
Diciembre último, y que se 
forma por el infrascrito Secre
tario en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal,

Día 5.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Habiendo cesado en el cargo de 
Alcalde, en virtud de Real orden 
de carácter general, D. Juan Gó
mez del Toral, que fué nombrado 
de Real orden, se procedió ó nomv 
brar nuevo Alcalde por el Ayun
tamiento, resultando elegido por 
mayoría relativa, D. Rólix Mar
tin Salamanca, el cual tomó po
sesión dol cargo interinamente, 
acordando repetir la votación en 
la sesión inmediata,

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes Noviembre,, 
acordándose su públicácíon en el 
«Boletín Oflcial» de la provincia.

Se concedió licencia para rea-' 
Tizar obras en un solar de la calle 
de Troncoso.

Se aceptó la fianza prestada 
por D, Mariano García, para ga
rantía y responsabilidad del car
go de Depositario de fondos mu
nicipales.

Concedióse socorro á un vecino 
pobre para trasladar á una hija 
suya á un Establecimiento bené
fico de Valladolid,

Quedó enterada la Corporación 
de haberse declarado caducado 
por la Superioridad correspon
diente el aprovechamiento del 
fruto de pino piíioüero del monte 
«Las Navas», en vista del resul
tado negativo de las cuatro su
bastas celebradas para su. adjudi
cación.

Leída una comunicación del 
Excelentísimo Sr. Capitan Gene
ral de la 7.“ Region, sobre cesión 
de locales para alojar uno de los 
Escuadrones deOabaUería dei Re
gimiento de Albuera, se acordó 
contestar en sentido afirmativo á 
todos ¡os particulares que se com
prenden en la mencionada comu
nicación.

Día 10,—Âprob030 el acta de la 
precedente sesión.

Repetida la votación de la se
sión anterior para el nombra
miento de Alcalde resultó elegi
do definitivamente, por haber ob
tenido mayoría absoluta, D. Fé
lix Martin Salamanca.

Enteróse la Corporación de ha
ber sido declarada desierta, por 
falta de licitadores, la primera 
subasta para el arriendo durante 
el año de 1918, de! arbitrio mu
nicipal de Puestos públicos.

Fueron adjudicados definitiva
mente, el remate de romana, pe
sas y medidas, á Martin Luengo, 
en la cantidad de 2.005 pesetas; el 
do Saca y lía, á Antero Sanz, en 
311 pesetas; el del Lavadero pú
blico, á Bernabé Velasco, en 599 
pesetas; y el de Pesoa y espada- 
Ha, á Juliana García, en 600 pe
setas; y el del servicio de la Lim
pieza pública, por un período de 
tres afios, á Pedro Lambás, en 
2.000 pesetas.

Ofrecido por el Juzgado un su
mario por daños ocasionados en 
las puertas del Lavadero público, 
con motivo de robo de ropas, se 
acordó no mostrarae parte en el 
procedimiento, sin renunciará 
la indemnización de los perjui
cios correspondientes.

Se concedió socorro á un veci
no pobre, para trasladar' al Hos
picio Provincial de Valladolid á 
tres niños huérfanus de padre y; 
madre.

Concedióse licencia á los Car
melitas Descalzos para limpiar y 
reparar una atarjea.

Se acordó que se proceda á pro
porcionar trabajos de invierno á 
los obreros desocupados.

Día 17.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó exponer al público 
por ocho días, para oír reclama
ciones, la lista de las familias que 
han do disfrutar gratuitamen
te el servicio benéfico Sanitario, 
durante el año 1918.

En vista de haber sido decla
rada desierta, por falta de licita
dores, la segunda subasta para el 
arriendo del arbitrio de Puestos 
públicos, se acordó que se proce
da à realizar el cobro por admi
nistración.

Fueron acóptadas las fianzas 
presentadas por los rematantes 
de Pesca y espadaña. Saca y lia^ 
y Lavadero público, para garan
tía de sus respectivos arriendos.

Se concedió socorro á un veci
no enfermo y pobre para trasla
darse á Valladolid.

Se autorizó á la Alcaldía para

contestar en sentido favorable á 
los intereses del Municipio de la 
localidad, á una comunicación de 
la Comandancia de Ingenieros de 
Valladolid, sobre reparaciones y 
obras precisas que han de hacerse 
en los locales ofrecidos para alo
jar un Escuadrón de Caballería.

Día 24.—Aprobóse el acta de la 
sesión precedente.

Se nombró á D. Vidal Reguero 
Hernández, Administrador para 
la recaudaciao de Consumos du
rante el. año de 1918 y á 1). Jesús 
Reguero Lopez, Administrador 
para recaudar el arbitrio mu
nicipal de «Puestos públicos».

Se aceptaron las fianzas pre
sentadas por los rematantes del 
arbitrio de «Romana, pesas y me
didas» y del servicio de la «Lim
pieza pública», para garantía de 
sus arriendos respectivos.

Para solicitar de la Superiori
dad correspondiente, en confor
midad á lo pedido por D. Basilio 
Mera, que se le conceda prórroga 
por tres años más para la corta y 
extracció n de pinos de los montes 
de «Pozuelo» y la «Cabaña», se 
acordó que prevíamente se obli
gue el peticionario á satisfacer al 
Municipio la cantidad anual de 
350 pesetas.

Día 31.—Fué aprobada el acta 
de la sesión última.

Habióndose recibido aprobado, 
por el Sr. (ïoberoador civil de la 
provincia, el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 
1918, sé acordó ponerle en vigor. 

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Enero, 
que asciende á la cantidad de 
15,221 pesetas.

. Se aprobó definitivamente la 
lista de las familias que han de 
disfrutar el servicio henófico-sa- 
nitario durante el año de 1918, 
acordándose incluir en la misma 
á los reclamantes que han pedido 
su admisión.

Pasó á informe de la Dirección 
facultativa de obras municipales 
y de la Comisión de construccio
nes, una instancia pidiendo li
cencia para realizár obras en una 
casa de la calle de Gallegos.

Se concedió terreno en propie
dad para una sepultura, en el Ce
menterio Católico municipal.

Sesiones de la Junta municipal.

Día 7.—Leído un escrito de los 
Oficiales de Secretaría pidiendo 
aumento de sueldo, y otro de va
rios empleados y dependientes 
del Municipio solicitando, por 
razón de la enorme carestía de 
subsistencias, una bonificación 

sobre sus sueldos ó haberes, la 
Junta acordó desestimar la pri
mera petición, y respecto á la 
segunda, que á los empleados 
comprendidos en el capítulo l.\ 
artículo 1.“, exceptuando los de 
las partidas 9.’, 14/ y á los del 
capítulo 3/, artículo 1.’, partidas 
1.“, 2.“, 4.^, 5.“ y 6.“, en el pro
pio capitulo 3.’, artículo 4.’, á los 
de las partidas 1/ y 2.“, en el ar
tículo 7.° del mismo capítulo, à 
los de las partidas 3.** y 4.® y en 
el art. 8.” al de su partida única, 
se les abone integramente una 
paga mensual extraordinaria, con 
cargo al presupuesto vigente, y 
realizándose á tal fin por Conta
duría la correspondiente transfe
rencia por el importe á que as
cienda dicha total mensualidad, 
que habrá de extraarse de las par
tidas en que haya remanente del 
repetido presupuesto, y habiéa- 
dose de someter este acuerdo con 
la transferencia, á la superior 
aprobación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Se dió cuenta del presupuesto 
municipal ordinario para el año 
de 1918, ascendiendo los ingresos 
y gastos á la suma igual de 
182.652 pesetas y 40 céntimos, 
siendo definitivamente aprobado 
por unanimidad, y acordándose 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil, á los efectos legales preve
nidos.

Día 17.—-Previo el oportuno 
concurso anunciado para proveer 
una plaza vacante de Módico ti- 
lar, fué nombrado para la misma 
D. Ramón Velasco Diez.

Medina del Campo á 3 de Ene
ro de 1918.—El Secretario, Mi
llán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 4 de Ene
ro de 1918.—El Alcalde, Félix 
Martin.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina dei Campo á 8 de Ene
ro de 1918.—El Secretario, Mi
llán Miguel.—V." B.” El Alcalde 
accidental, Amado Fernandez.

Vega de Valdetronco.
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión de 
ayer la provision de la plaza de 
Depositario municipal, se hace
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44 16 de Enero de 1918

público por medio del presonte, 
a fin de que llegue á conocioaien- 
to de las personas á quienes pue
de interesar, cuyo concurso se 
celebrará con arreglo á las si
guientes bases:

1? Se abre un concurso pú- 
j^ílico para la provision del cargo 
de Depositario de fondes muni
cipales.

2. ® Los aspirantes al cargo 
deberán acreditar que reúnen las 
circunstancias siguientes:

4) Ser espaüol;
B) Tener buena conducta.
C) Hallarse al corriente con 

la obligación del servicio militar.
D) Ser mayor de 25 años.
E) Poseer nociones de conta

bilidad.
. ■ 3.“ El plazo de concurso será 
de diez días consecutivos, conta
dos desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

4 .® Los aspirantes ¡deberán 
presentar sus instancias docu
mentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.

5 .® El que resulte nombrado 
disfrutará el haber anual de cua
renta pesetas para sí y gastos que 
se le originen, de conformidad 
con lo establecido en el vigente 
Presupuesto y tendrá á su cargo 
la Depositaría del Pósito por la 
retribución que le corresponda y 
con las obligaciones que estable
cen las leyes de Contabilidad.

Vega de Valdetronoo 8 de Ene
ro de 1918.—El Alcalde, Miguel 
García.—P. S. M.,Teodosio Alon
so, Seoretarie.

Villabrágima.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento de esta villa como 
incluidos en el caso 5.° del arti
culo 34 de la ley de Reclutamien
to los mozos que después se ex
presarán y cuyo paradero así co
mo el de sus padres se ignora, se 
les cita por el presente para que 
en los días 27 del corriente mes, 
10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo 
próximos, se presenten en esta 
Casa Consistorial en que tendrán 
lugar las Operaciones de rectifica
ción del alistamiento, rectifica
ción definitiva y cierre, sorteo y 
declaración de soldados, apercibi
dos que de no comparecer, les pa
rará el perjuicio consiguiente 
conforme á repetida Ley.

Momios á quien se cita.
Anastasio íMartinez Lechen, 

hijo de Cecilio y de Ramona, na
ció el día 22 de Enero de 1897.

Florentino Gómez Serna, hijo 
de Zacarias y de Lorenza, nació 
el día 14 de Marzo de 1897.

Pantaleón García Barril, hijo 
de Antonio y de Vicenta, nació 
el 26 de Julio de 1897.

Ignacio Izquierdo Garzón, hijo 
de Eugenio y de Elisa, nació el 
31 de Julio de 1897.

Villabrágima 10 de Enero de 
1918.—El Alcalde accidental,Ce
cilio Garcia.

Villafranca de Duero.

Servida interimente la plaza de 
Módico titular de este pueblo, so 
rectifica el anuncio remitido al 
«Boletín Oficial» de fecha 1.° del 
corriente mes, y se anuncia la 
vacante en setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas dejos fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
como en el anuncio anterior; y 
las igualas de las familias pudien
tes serán de mil setecientas cin
ta pesetas y no mil quinientas 
pesetas, como constaba en citado 
anuncio anterior; según conve
nios de los vecinos pudientes.

Villafranca de Duero á 7 de 
Enero de 1918.-—El Alcalde, Cri
santo Rodríguez.

Villanubla.
Terminado el repartimiento da 

arbitrios extraordinarios de paja 
y leña de este término munici
pal, para el año actual de 1918, 
se halla de manifiesto al público 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que orean 
conducentes.

Villanubla á 9 de Enero de 
1918.—El Alcalde, Mariano Vi. 
llanueva.

MIISMO lísm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

TOTANA.

Don Alfonso Requena Alarcon, 
Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria, 
que se publicará en la «Gaceta 
de Madrid» y «Boletines oficia
les» de las provincias de Murcia, 
Leon y Valladolid, y como com
prendido en el número primero 

del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Va“ 
lentin Esteban Alvarez Uría, de 
treinta y cinco años de edad, ca
sado, actor, natural de Leon, hi. 
jo de Esteban y de Isabal, y ve
cino de Valladolid, con domicilio 
en lacalledeSantaBrígida,núme
ro cinco, cuyasdemáscircunstan. 
cías y actual paradero se ignoran^ 
para que dentro del término de 
diez días que empezarán á coo- 
tarse desda el siguiente al de la 
publicación de la presenta en el 
primero de dichos periódicos, 
comparezca en este Juzgado, con 
objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias 
ordenadas por la Audiencia pro
vincial de Marcia, en la causa 
que allí se le sigue sobre lesiones, 
señalada con los números 709— 
82 de 1916; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será decla
rado rebelde, paránJole con ello 
los demás perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades tan
to civiles como militares y demás 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser ha
bido se ponga á^mí disposición en 
la Cárcel de este Partido, por te
ner decretada su prisión provi
sional en la mencionada causa.

Dado en Totana á ocho.de Ene
ro de mil novecientos diez y ocho. 
—Alfonso Requena,—El Secreta
rio, P. D., Antonio Rodríguez.

Juzgados municipales.

CÉDULA DS CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza por proveído dic
tado en eldíadehoy en diligencias 
que se siguen en esteJuzgado por 
hurto de un reloj á Antonio Mu
ñoz, contra Pedro San José Expó
sito y otro, éste de ignorado para
dero, para que bajo los apercibi
mientos de ley comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el expresado Pedro, el día veinti
dós del corriente mes y hora de 
las doce, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, de
biendo asistir acompañado de los 
testigos y demás medios do prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Valladolid nueve de Enero de 
mií novecientos diez y ocho.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

CÉDULA DK CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza por proveído 
dictado en el día de hoy en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por daños causados en 
un mueble de la propiedad do 
Esteban Benito, contra Cipriano 
Güemez, de ignorado paradero,ha 
acordado en providencia de hoy 
que se cite á expresado denun
ciado Cipriano Güemez, para que 
bajo los apercibimientos do ley 
comparezca en este Juzgado el 
día veintitrés del corriente y ho
ra de las doce á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
debiendo asistir acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intento valerse en 
el mismo.

Valladolid nueve de Enero de 
mil novecientos diez y ocho.—El 
Secretario, B. Mario Aparicio.

INKOmUIB.
PERDIDA

En la tardo del día 9 de un 
perro de caza, pachón, con man
chas rojas y todo él mosqueado; 
atiende por «FON», se ruega al 
que conozca su paradero informe 
á su dueño Doroteo D. Castro, 
Miguel Iscar, núm. 6.
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Subasta pública extrajudicial.

Se celebrará á las doce da la 
mañana del día dos de Febrero 
del corriente año en la Notaría de 
don Luis Ruiz de Huidobro, sita 
en la casa número siete de la ca
lle del Duque de la Victoria, para 
vender la casa número treinta de 
la calle de Las Huelgas de esta 
capital.

El tipo de la subasta será la 
cantidad de cuatro mil doscientas 
pesetas, sin que se admitan pos
turas inferiores.

Los títulos de propiedad y el 
pliego de condiciones están de 
manifiesto en la Notaría durante 
las horas de despacho.
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